
BOE.-Núm. 53 2 marzo 1984 5807

l.

Tema s, La asistencia sanitarIa en el estado de las autono
mías. Competencias estatales y competencias autonómIcas.

Tema 8. Organización sanitaria provincial. Competenc1as sa
nitarias de las Diputaciones ProVinciales. OrganIzación sanita
ria municipal. Competencias sanitarias de los Ayuntamientos.

Tema 7. La delimita.elOn geogré.fica en la asistencia sanitaria.
El mapa sánitario como instrumento de planificación.

Tema 8. Concepto de atenélOn primaria. Lfneas generales de
reforma de la asistencia sanltaria a nivel primario.

Tema 9..Concepto de Area Sanitaria. Características estruc
turales J funcionales. La gestión del., Araa Sanitaria. Centros
de SaJu "

Tema lO. La asistencia sanitaria especializada. _Los .mbu~

latorlos de -la Seguridad Socia)... Su reconversión en Centros de
Salud.

Tema 11. La asistencia sanitaria hospitalaria. Organización
del hospital.' Estructura·y funciones. Coordinación extrahos.
pitalarta.

Tema 12. La planificación b.ospltalaria. Conceptos bé.stcos.
Problemáttca actual. Reglonallzación hO$pitalarla~ Los hospita
les universitarios. Larad hospitalaria unificada.

Tema 13.. úrganos de gobierno y de gestión de los hospitales.
Modelos actual~s y perspectiva de refohna. La aplicaclón de
criterios gerenclales. .

Tema H. Estudio de la división médica del hospitall.s
tructura y caracterfstlcas funcionales. Su orgarilzación.

Tema 15. Estudio de -la división médico-administrativa del
hospital: estruCtura y características funcionales.. Su organi·
zación.

Tema 16.· Estudio de la división administrativa: estructura
y caractprfsticas funcionales. Su organización.

Tema 17. Organización y gestión sanitaria de la asistenda
de losentermos renales crónicos y de la atención rehabtlltadora.

Tema 18. El control de calidad dA la asistencia sanitaria.
Las Auditorfas Médicas. El control IntAl;'TlO de gestión.

Tema 19. Los modelos sanitarios: estudio comparativo -por
pflfses. Estudio especial.

Tema 20. La Or~anlzaclón Sanitaria Internacional. La OMS.
Estructura V comDetencia~. Dpf-ensa Sanitaria Internacional: pi
Fh~p"'amrmto SAnitario Internacional.

Grupo IIJ. Problemas bctsicos de ·Inspección de Area Sanitaria

Tema 1. El Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social. Es
tructura y competencias. La Inspección Médica de Area Sanita
ria o de Zona: lfneas generales de actuaciólt;

Tema 2. Papel de la Inspección Médica en la ordenacl6n,
tutela y fiscal1zaclón de la asistencia 8&Dltaria. Estudio especial.
del control de horarios y calidad asl~tencial.

Tema 3.. Papel de la Inspección Médica en la gestión y con·
trol del personal sanitario. La Ley de· IncompatlbtI1dades: pro.
blemAtlca actual. .

Tema 4. Los Estatutos de Personal de la Seguridad. Social:
características generales.

Tema 5. Papel, dp, la Inspección Médica en el control de la
Incapacidad. laboral transitoria e invalidez provisional. Méto
dos y medios de actuación.

Tema' 6. Papel de la Inspección Médica eñ el control de la
prestación farmacéutica. Métodos y medios de actuación.

Tema 7. Papel de la Inspección Médica en el control del
transporte sanitario. Métodos y medios de actuación. Idem de
los enfermos desplazados.

__Tema 8. Papel de la Inspección Médica en el control de las
prestaciones ortopédicas. Estudio especial de la normativa re
guladora del artfculo loa. Métodos y medios de actuación.

Tema 9. La asistencia sanitaria urgente: problemé.tica 7 or
ganización actual. Papel de la Inspección Médica en la informa.
ción de reintegros de gastos. Métodos y medios de actuación.

Tema 10.. Papel de la Inspección Médtca en el control de la
asistencia ,sanitaria prestada. con medios ajenos. Problemé.t1ca
de los conciertos sanitarios. Métodos y medios de actu&cfón.

Tema 11. Papel de la Inspección Médtca en el control de la
asistencia sanitaria con medios propios: Métodos y medios de
actuación en el émbito hospitalario.

Tema 12. La Alta Inspección del Estado en materia sanlt-a-.
rla. Los eCluipos terrltorlalM de inspección: estructura y oom~
petencias. La Inspección Médica y las Autonomfas.

Modelo de instancia

Primer apellido .
Nombre ._ .

Segundo apellido .
Natural de provincia de .
nacido el di de de , hilo de .
., de .~ , DNI número ............• expedido en .
el dla de de con domJcllio en .
proVincia de oalle)p!aza ~ ..• nú-
mero , teléfono a V. 1.

EXPONE: Que enterado de la convocatoria publicada en el
cBolettn OficJal del Estado- número ....... de fecha
........................... , de la oposición libre para cubrir
plazas de de ese
Instituto. y creyendo reunir todos y cada uno de :os
reqltisitQs exigidos en la misma pata tomar parte ~n

-dicha oposición. por reunir las siguientes cin::uns
tancias:

a) Ser espa1l.ol.
b} Tener cumplidos ; afta!
cl Estar en posesión del Utulo de Licenclado en

Medicina en la fecha en que termine el plazo de pre·
sentación de instancias.

d) No padecer enfermeda.d ni defecto fisico que
le impida el desempelJo de las correspondientes rua
clones.

e} Carecer de antecedentes penales y no haber
sido separado. mediante expediente disciplinario. del
servicio del Estado. Organismos Autónomos o Admi
nistración Local. ni hallarse tnhabl11tado para el ejer~

cicio de funciones públicas.
f) Que ha satisfecho lós derechos de examen y

formación de expediente. oonforme justifica el recibo
que se acompafta o. en su defecto. hallarse en alta
como parado DO subsldiado en la Oficina de Empleo.
según le acredita documentalD1!3nte.

SUPliCA: Que teniendo por presentada esta IOUcitud '8n tlempo
y forma. sea admitida a la citada oposición.

. : a de de .
(Firma)

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Salud.-
Madrid. .

5193 RESOLUCION .ds 10 de febrero ds 1984. de la Di·
rección General del lnatituto' Nactonal de la- Salu.d,
por Jo que .e convoca oposición Ubre para el in
gre.o en la Escala de Parmacéutlco. Inspectores del
Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social para pres·
tar IBrvicios en el Instituto Nacional de la Salud'-

Esta Dirección - General. en virtud de 1& autorización con
oedid~ por la Subsecretaria. del Ministerio de Sanidad y Con
sumo de fecha 14 de diciembre de 1983· y a tenor de 10 esta
blecido en los articulas 18 al as y 35 del Estatuto de Personal
vigente, aprobado por Orden ministerial de 28 de abrIl de
1978. ·ha acordado convocar oposición libre para la provisión
de 30 plazas vacantes de la Escala de Farmacéuticos Inspec
tores del Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social para prestar
servicios en el Instituto Nacional pe la Salud, con arreglo a
las siguientes

Bas..

1. Normas generales

Se oon vaca oposición libre para cubrir SO plazas vacantes
de la Escala de Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo Sani
tario de 1& Seguridad Social, para prestar .servicios en este
Organismo y cuya ubicación oonaeta será comunicada opor
tunamente y oon la antelación suficiente ál momento en que
loa aspirantes aprobados hayan de realizar la elección de des
tino a que alude la base 13 de la presente convocatoria.

Las plazas estarán dotadas con el sueldo 1n1clal. pagas ex
traordinarias y complementos establecidos para el personal
comprendido dentro del é.mbito de apllcaetón del Vigente Es
tatuto de Personal del· extinguido Instituto Nacional de Pre
Visión en las cuantías fijadas presupuestar1amente para. cada
ejercicio. .

Las pruebas selectivaS estarAn reguladas por las disposi
clones· contenidas en el capítulo III del Estatuto antes citado
y . especlficamente por las normas de las presentes bases de
oonvocatorla.

2. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a la prActica de la oposición será nece
sario reunir los siguientes requisitos:

,a} Ser -espaftol.
b) Tener cumplida la mayoría de edM.
c} Estar en posesión del titulo de Licenciado en Farmacia

en la fecha en que termine el plazo fijado para la presenta-
ción de instancias. - .

d} No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempef\o de las correspondientes fundones.

e} Carecer de antecedentes penales y no haber sido se·
parado mediante expediente disciplinarlo del servicio del Es
tado. Organismos Autónomos o Administración Local. ni ha
llarse inhabilitados para el ejercicio de funciones ptibl1cas.

\
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n Satisfacer loa derechOl de examen T formación de ex- ~
pediente.

3. 8oUcttuae.

Quienes deseen tomar parte en la 0r.slc16n deberán tar·
mular la oportuna solicitud, a ser poslb e escrita a máquina,
debidamente reintegrada, que f1gur~ como anexo a esta con
vocatoria. a la que deberán fl.lustarse exactamente e~ su oon
tenido y forma, dirigida al ilustrísimo seJ'1or Director general
del Instituto NacitJnal ,de la Salud y presentada en los Regis
tros de entrada de los Servicios Centrales y Direcciones Pro
vinciales de este Organismo. A 1& solLcitud deberá acompa
ñarse. impresc1ndiblemente, el correspondiente Justificante de
ingr~so en el Instituto Nacional de la Salud de 108 derechoa
aludidos en el apartado f) de la norma aIlterior. ingreso que,
en todo caso, deberá estar realizado antes de expirar el plazo
de presentación'de solicitudes.

No obstante. quedarin exentos del pago de loa derer.hns de
examen y formación de expediente aquellos sol1citantesque
acrediten documentalmente hallarse en alta como parados, DO
si.tbsidiados. en las correspondientes Oficinas de Empleo.

Las solicitudes que se remitan por correo deberán cumplir
'10 dispuesto en el, articulo ea, párrafo a.o. de 1& Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Para Ser admitido y. en su caso, tomar parte en la prActica
de los ejercicios," pruebas correspondientes, bastará con que
los aspirantes manifiesten en sus solicitudes, expresa y clara.:
mente. que, reúnen todas y cada una de las 'condiciones e.rl.
gidas. referidas siempre & 1& fecha de expiración, del plazo
señalado para la presentación de instancias, indicando la di
rección del solicitante para 1& correspondencia motivada por
esta oposición, que será. necesariamente, la de su domicilio
legal.

4. Plazo de presentación dB BOlicitlfde.

El plazo de presentación de instancias será de treinta dias
hábiles contados a partir del siguiente, también hábil. al de
la publicactón en el ..Boletin Oficial del Estado_ de la pre
sente convocatoria.

Dicho plaza se entenderá finalizado a las trece horas de
la fecha que resulte como último día., por aplicación de lo
indicado en'él párrafo anterior.

5. Der8cho_ ds examen y formación a. expedj,ntB

Los" clerechOl de examen y formación de expediente serán
de 1.000 pesetas, que se ingresarAn directamente en los Ser·
vicios Centrales y Direcctones Provinciale8 del Instituto Na
cional de la Salud. o por giro postal o telegráfico, es~ican
do, en. estos dos últimos casos. claramente, nombre y dos ape
llidos del solicitante y oposición a la que concurre. La indicada
can.t~dad seré. devuelta a aquellos opositores que no fUeran
admitidos a la práctica de los eJercicios, pre'tia petición por
parte de los interesados. '

8. .Admisión de solicUuclB.

Terminado el plazo de presentación de instancias. el Tri·
bunal de la oposición publicaré. en el .Boletin Oficial del .Es.,
tado_:

al La lista de aspirantes admitidos y excluidQs, con ex
presión de causa para estos ultimos.

El acuerdo de exclusión será recurrible en el plazo de seis
dias hábiles ante el Director general del Instituto Nacional
de la Salud, que resolverá dentro de los qUince cUas siguientés.
también hábiles.

bl El orden de actuactón de los opositores, a cuyo efecto
preVIamente el Tribunal habrá realizado el sorteo, consistente
en insacular una letra del alfabeto, que deterrnlnará el opo
sitor que actuará en primer lugar, y que será aquel que enca
bece alfabéticamente la letra insaculada.

El anuncio del lugar, fecha y hora de realización de este
sorteo, que será público, se expondrá únicamente en el tablón
de avisos de la sede central del Instituto Nacional de la Salud
calle Alcalá, número 56. '

cl Lugar. fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La lista de aspirantes definitivamente admitidos, una vez
agregados aquellos exduldos en principio, según la 'ista a
que se refiere el apfLrtada al y cuyos recursos hubieran sido
resueltos favorablemente. se publkaré. únicamente en el tablón
dt:. avisos de la sede central del Instituto Nacional de la Salud.

7. Tribunal de la oposición

El Tribunal de la oposición estaré. constituido en la forma
siguiente:

Presidente: Ilustrísimo sefior don Francesc Raventós To-
rras, Director general del Instituto Nacional de la Salud y
por delegadón de éste, el ilustrísimo señor don José Ne'r1n
Arnal, Subdirector general de Inspección de Servicios Sanita-
nos del Instituto Nacional de la Salud. .

VocaIos UtuI.....,

Ilustrísimo sedor don Angel A.rrus Ramos, Subdirector , •
. noral de Personal dol InsUluto Nacional do la Salud.

nustr!sImo soilor don RIcardo GuU6rr9z Martl. Subd_
gonoral do Atención HospItalaria del InsUluto Nacional de la
Salud. .

Don Francisco Pulldo Romo"". Joro de Sección dol InsUluto
Nac10nalde la Salud.

Don Javier Sepúlved~ Garc1a de la Torre, Inspector Farma
céutlco del Instituto Nacional de la Salud.

o· •

Vocal suplente: Don Enrique Granda Vega, Jefe de Servicio
del Instituto Nacional de la Salud.

Secretario: Don Angel Vega Gutiérrez. Jefe de Sección del
Instituto Nacional de la Salud. .

Secretario suplente: Don Justiniano Salmador SegóVia,; fun·
cionario del Instituto Nacional de 1& SalUd.

En 108 casos de ausencia d81 Presidente, ser' asumid& 1&
presidencia por un vocal elegido entre ., por 108 asistentes &
1d. sesión.

El Tribunal no p~ actuar sin la presencia, al menos, d.
tres de sus miembros. .
'El cese en el cargo actualmente desempedado de cualQ.uiera

de los miembros del Tribunal no supondrá que dejen de actuar
como tales. siempre que permanezcan· en servicio act1vo en el
Instituto Nacional de la Salud y la Dirección General de este
Organismo 1'tO dispusiera otra cosa. . ,

Loa miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándoselo al Director general del Instituto Nacional de
la Salud, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias prevtstaa en el articulo 20 de 1& Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, a que se refie
re el apartado 2.0 del artieu10 6.0 del Reglamento General para
el Ingreso en 1& Administración Pública, aprobado por Decreto
141Vl968. de 'l:1 de junio.

8. ~e$arrollo de lo oposición

La selección de aspirantes se realizará mediante la corres
pondiente prueba. que constará de tres ejercicios y un cursUlo
selectivo teórico-práctico. siendo t9dos ellos eliminatorios.

Primer ejercicio.-Consistirá en desarrollar por escrito un
test, durante el plazo máximo de hora y media, sobre cuestio-
nee correspondiente al programa para el primer ejercicio que
figura como anexo a la presente convocatoria. Dicho ejercic10
será corregido por procedimiento mecanizado.

Segundo ejerdcio.-Podrán presentarse, únicamente, los apro
bados en el primer ejercicio y consistirá en la exposición oral de
dos temas, uno de cada uno de los grupos que figuran en el
programa para este segundo ejerciCiO, en el tiempo máximo. de
treinta.minutos para cada uno de ellos. .

El Tribunal podré. efectuar preguntas y solicitar aclaraciones
sobre los temas desarrollados.

Este ejercicio tendrá lugar en sesión pública. Cuando la
mayotia del Tribunal apreciara la manifiesta deficiencia en el
desarrollo del ejercicio por parte del opo<sitor, podré.- darlo por
terminado aunque no haya agotado ei plazo concedido para
ello, e invitarle a que se retire.

Tercer ejerc1cio.-Podrán presenta.rse únicamente los aproba
dos en el ejercicio anterior. y consi.::ltirá en la resolución y desar
rroUo de uno o más casos prácticos, en el tiempo máximo de una
hora. -

Este ejercicio será leído posteriormente por el interesaC:l0.

Cursillo selectivo.-Podrán presentarse únicamente los apro
bados en el ejercicio anterior. Será de carácter teórico-práctico
y tendrá una duración de un mes. Al final de dicho cursillo
selectivo se llevará a efecto la evaluación obtenida por los cur~

sillistas.

9. Realización de los ejercicios

Anunciado el lugar. dia y hora del·comienzo del primer ejer
cicio, así como el orden de actuación de los opositores, en la
forma prevista en la base 6. la convocatoria para los restantes
ejercicios se publicará por el Tribunal únicamente en el tablón
de avisos de la sede central del Instituto Nacional de la Salud.

Los opositores serán convocadO! para cada ejercicio en lla
mamiento único '1 podrán ser requeridos por el Tribunal en cual
quier momento para que acrediten su identidad.

El tiempo comprendido entre la publicación de la presente
convocatoria y el comienzo de 109 ejerclcios de la oposición nó
podré. ser nunca· inferior a dos meses ni superior a un aflo.

10. Calificación de los ejercicio. :Y del cursillo selectivo

Los elercicios se calificaré.n de cero a diez puntos, siendo in
dispensable para ser aprobado en cada uno de ellos ·obtener. como,.
mínimo. cinco Puntos.

El cursillo selectivo será. calificado en su conjunto con· apto
o no apto.

La calificación final vendré. determinada por la suma de- todaa
las calificaciones parciales.
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La ceJitioaclón de los diversos ejeréictos y la calificación final
serán publlcad.as en el tablón de avisos de los servicios centra
les del Instituto Ne.clonal de la Salud.

Lu calificaciones que otorgue el Tribunal 'serán inagelables
y 88 adoptarán por mayorfa de votos, decimendo. -en caso de em
pate, el voto de calidad del PrEl6idente o su sustituto.

11. Ltsta de aprobados)' presentación de documentos

-El Tribunal no podré. aprobar mayor número de aspirantes
que el de plazas convocadas.

Flnalizados 101. e}ercic1os y el cursillo selectivo que compo
neD la oposlQi6n, se publicará la lista de aprobados en el tablón
de' avtsos de los servicios centrales del Instituto Nacional de la
SaJud. Loa ,en ella comprendidos aportarán ante el Instituto Na
cional de la Salud, dirigido al Uustrisimo señor Director ge
neral y dentro del plazo de quince dlas hábiles. a ·contar desde
el siguiente al de la publicación de la oorre!lpondiente Usta, los
documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria. La comprobación del
requisito d) de la base 2 sé efectuará por los Servicios Médicos
de la Seguridad Social que se estimen convenientes, mediante el
reconocimiento médico a que se someterán todos aquellos que
hubieran aprobado 1& oposición y antes de que se les expida el
con-espondiente nombramiento. La justificación habrá de efec
tuarse necesariamente mediante documento original o testimonio
notarial del mismo.

Igualmente. los aspirantes aprobados, como requisito previo
a la extensión del nombramip.nto, deberán suscribir documento
de juramento o promesa de fidelidad igual al exigido para los
funcionarios públic()s.

12. Nombramientos

·Transcurrido el plazo de presentación de documentos, se"a
lado 'en la base anterior, se procederá al nombramiento como
Farmacéutico -Inspector del Cuerpo Sanitario de le. Seguridad
Social, de aquellos que hubieran cumplido tal requisito, per
diendo los derechos de la oposición los que no 10 cumplieran den
tro del p:azo establecido.

13. Petición de destino

El apoBitor que hubiese obtenido plaza y acreditado reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, solicitará de entre las
v&Cantes que en tal momento le sean ofrecidas, las que esUme
oportunas, dá!1d0ge preferencia para su destino el orden de pun
tuación obtenida en la calificación final.

Los opositores aprobados Que pertenezcan a otros cuerpos
o esca.las del extinguido Instituto Nacional de Previsión. asf como
los Que viniesen prestando sus servicios como contratados, ten
drán prefereI!cia pe·ra ocupar plaza vacante en la plant11la or
gánica de la .localidad en que viniesen prestando sus servicios.

Se ha()B constar' expresamente Que los funcionarios ingresa
dos medümfe e~ta oposición no podrán solicitar el traslado de su
loc.afidad de df;stino inicial durante un afto.

14. Toma de posesión

El plazo de toma de posesión será de treinta días hábiles a
contar, desde la fecha de recepción de la notificación del nom~
bramiento.

No será de a.plicación el plazo se"alado en el párrafo anterior
a los opositores aprobados que ya tuvieran la condición de fun
cionarios del extinguido Instituto Nacional de Previsión Y. en
general. de la Administración de la Segurida-d Social, cuando
cubran vacante en la misma local1dad donde vinieran· prestando
sus 8'3rvtctos, quienes tomaran posesIón de la nueva plaza simul·
táneamente a la entrega del nombramiento correspondiente.

Los opositores aprobados que se encuentren prestando el servi
cio militar no pbdré.n tomar posesión de la plaza yse les reser
vará la vacante hasta el inomento en que, finalIzado aquél. se
hallen en condlciones de incorporarse al servicio activo'.

Quienes sin causa suficientemente lustiftcada, a luicio de la
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud. dejaran
transcurrir dicho plazo posesorio sin incorporarse a su destino,
perd';Té.n los derechos d....e la oposici6n.

15. Estatuto ckt Personal, apllcable

Los aspirantes que resulten aprobados al superar esta oposi
ción quedarán sometidos en su relación de servicios al vigente
Estatuto de Personal del extinguido Instituto Nacional de Pre
visión, aprobado por Orden ministerial de 28 de abril de 1978.

18. Norma ftnal

.La convocatoria. sus bases y cuantof¡ actos administrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los interesados en los casos y forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento AdministraUvo.-

Madrid, 10 de febrero de 19S4.-EI Director general, Francesc
Raventós Torras.

Programa para el Ingreso en la Escala de Farmac~uti("os
Inspectores del Cuerpo Sanitario de la Seguridad So, ial

PRIMER EJERCICIO

Primera parte.-OrganiU1-crón administrativa sanitaria

Tema 1. Organizacjón administrativa española. Administra
ción Central. Comunidades Autónomas. Entidades locales. He.d.
ciones y caracteristicas fundamenta!.es. La Administración del
Estado en la Constitución; fines y principios constitucionales

Tema 2. Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado. Nociones generales. Responsabilidad de las autoridades y
funcionarios del Estado. Disposiciones y Resoluciones adminis
trativas. Ley de Procedimiento Administrativo. Nociones gener<\l
les. ·Procedimientos especiales. Procedimientos sancionadores.

Tema 3. La Constituc1ónespa"ola. Nociones generales. Sa
lud pública. Sanidad. Medicamentos en la Constitución española
de 1978.

Tema 4. Organización sanitaria espaftola. Generalidades. Ley
de Sanidad. Ministerio de Sanidad y Consumo. Estructura y fun·
ciones.

Tema 5. Organización sanitaria en las Comunidades Autóno
mas, provincias y Entidades locales.

Tema 6. Dirección Geueral de Farmacia y productos sanita
rios: Organización, competencia y funciones. El Centro Nacional
de Farmacología: Estructura, competencia y funciones. Subdi
rección General de lndustriá Farmacéutica (Ministerio de Indus
tria y EnergíaJ: Encuadramiento, competencia y funciones.

Tema 7. Organizáciones profesionales sanitarias farmacéuti
caso Colegios Provinciales de Farmacéuticos. Consejo General de
Colegios. Entidades de Previsión Farmacéutica. Sindicatos. Or
ganizaciones empresariales farmacéuticas.

Tema 8.. El Registro de Especialidades Farmacéuticas. Requi·
sitos administrativos técnicos y económicos. Legislación, lnter·'
vención de la Seguridad Social en el Registro de Especialidades
Farmacéuticas. Especialidades publicitarias y especialidades ex
tranteras: Norm88l1iobre su importación y venUt. en España.

Tema 9. Publicidad de especialidades farma.::éuticas: Aspec
tos legales que regulan la. misma en Espafla. De.creto 3451 (1977
<t~12). Orden ministerial 30-1-1980. Decreto 2730/1980 {UI-10l. Visita
médica en hospitales de la Seguridad Social. Circular INSALUD
18(1977 (7-7).

Tema lO. La distribución y comercialización de las especiali
dades farmacéuticas. Entidades distribuidoras: Cooperativas far
macéuticas. Centros farmacéuticos y.Sociedades anánimas. Legis
lación que regula su Instalación, automación y funcionamiento.

Tema 11. La dispensación de especialidades farmacéuticas.
Las onctnas de Farmacia: Clases. Disposiciones legales al res
pecto sobre autorización. apertura, traslados, etc. Botiquines'
Reglamentación y funciona.rniento. '

Tema 12. Organización sanitaria internacional. Organización
Mundial de la Salud. Otras entidades técnicas de la ONU {FAO.
UNICEF, etcJ. organización. funcionamiento y finalidades. La
Cruz Roja InternacionaL

Tema 13. Legislación nacional e internacional sobre sustan
cias estupefacientes y psic6tropos. Norms.tiva legal en el ámbito
de la Seguridad SociaL Circular INSALUD 12/1980 (9-6).

Segunda parte.-Organización de la Seguridad Social y presta-
ciones sanitarias

Tema 1. La. Seguridad Social en España: bosquejo histórico
de su evolución. Ministerio de Sanidad y Consumo: organiza
ción y situación actual.

Tema 2. Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, aprobando la Ley
General de la Seguridad Sodal: texto refundido. Normas gene
ralessobre campo de aplicación, cotización y recaudación, ac
ción protectora, servicios sociales y. asistencia social.

Tema 3. El Régimen' GeneraL· Acción protectora del mismo,
estudio de las co:p.tingencias de incapacidad laboral tran'sitoria,
invalidez y vejez, muerte y supervivencia.

Tema·"'. El Régimen General (continuaci6n). Examen de las
contingencias de protección a la familia, desempleo. Breve idea
de loe regímenes especiales. .

Tema !l. Ministerio· de Trabajo y Seguridad Social. Creación.
estructura y funciones. Tesorería única. Real Decreto 2318/1978,
de 15 de septiembre. Entidades Gestoras de la Seguridad. Social.

Tema 6. El Instituto Nacional !e la. Salud: naturaleza y
atribuciones. Organos directivos. Normativas legales vigentes.
Organización ·Central. Organización Autonómica y Provincial del
Instituto Nacional de la Salud. .

Tema 7. Subdirección General de Inspección. Inspección Mé
dica e Inspección Farmacéutica. Ambito y funciones .. Cll'culflr
INSALUD l(U' {21-11. Subdirección General de Asistencia Sani.
taria y Prestaciones Farmacéuticas.

Tema 8. El Cuerpo Sanitario del INSALUD. Escalaa ";Iue lo
integran, competencias y funciones. Marco legal que regula de
rechosJ obligaciones del mismo. Dependencia en materia de
person del mismo, Orden ministerial (3-5-83). Equipos de Ins
pección N. C. 188/78 (Sl-?).

Tema 9. La asistencia. sanitaria. Prestaciones médicas. Orga
nización de los Servicios Sanitarios. Regulación de las Institu
ciones Sanitarias de la Seguridad Social.
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Tema 10. La. prestaclón farmacéutloa de la Sesurld&d SocIaL
en régimen de ambu1&torio y en régimen cM hospltlallzac16n.
Bases legales para la actuación file la 1Dspecc16n Farmacéutica
en las Oficinas de Farmacia. Real Decreto ¡.no/l977, d.e 17 de
junio. Secretarios expedientes Nota Circular INSALUD 38/80
(30·4), Mención especial de la Ley d,Procedimiento Adminla
trativo.

Tema. 11. Inspección Y control de loa Servicioe Farmactuticoa
de los Hospitales de la Seguridad. Social. Circular INSALUD 1178
(10-3). Estatuto Jurídico <lel Personal Médico de 1& Seguridad
Social. Decreto 3160/1968 (23-12~ (extensible por· analogía. al per
sonal farmacéuticol.

Tema 12. Concierto entre el Instituto NadoD&l de la Salud
y el Conselo General de Colegioe Oficiales de FarmacéutlOOl.
Clausulas y anexos. . .'

Tema 13. Concierto entre el Instituto Naoiona! de 16 Salud
y la Agrupación de Industrias Farmacéuticas. Cli.uau1&s y anexos.

Tema 14. Comisiones establecidas para 81 desarrollo y vigt..
lancia de la prestación farmacéutica de la Seguridad Social.
Composición, funcionamiento Y finalidades de cada una de lu
Comisiones.

Tema 15. La receta médica, Actualidad. de su erdenamlento
legislativo. La receta oficial d~ la Seguridad Social. Formato y
regímenes que ampara. El control de talona.rlos. Clrculares 9/79
(7-5). 6/62 (5-7) Y 4/63 121-4) de la Dlrecclón Genaral del
INSALUD. Comprobación de recetas fac;;turadas 7 conservación
de las mismas.

Tema 16. Medidas cautel8.re5 y control previo & 1& d1apensa.
ción de medicamentos en la Seguridad SOCial. Real Decreto
946/19711 U4-4), Medicación- de uso hoepitalarlo. Visado de 1&
Inspección. Circular 9/83 l23-Sl de la Direcc1ón General. del
INSALUD. . . . ..

Tema 17. La apor1:acióndel beneficiario ª-e la Seguridad S~
cial en la dispetlsación de especialidades farmacéuticas. Oiver
¡:;os regímenes: Real Decreto 945/1978 (14-4>. Campañas especia
les: síndrome tóxico. lucha antituberculosa.,eto.

Tema 18. Efectos y accesorios como parte de' la prestación
farmacéutica de la Seguridad Social: articule 101 del texto re
fundido de la Ley General de la' Seguridad Social. Orden del
Ministerio de Sanidad y seguridad Social de 1fJ de octubre
de 1979 por la que se regulan. Otras dlaposic1on8l' vigentes. M
ticulo 108 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
SociaL Protesta y 6rte8is¡ procedimiento pan.- 1& concesión y
adquisición

Tercera porte.-EconomúJ. farmac4uttcG

Tema L Industria farmacéutica. Normativa legal sobre inl
talación, funcionamiento e inspección. La Subdirección General
de Industria Farmacéutica: encuadramiento. competencias .,
funciones.

Tema 2. El mercado de consumo de productos farmacéuticos,
caracterlstica.s~.Laa marcas de fábrica. Elementos que intervie
nen: laboratorio. almacenes y Oficinas de Farmacia: Estudio
económico del producto.

Tema 3. Los nombres genéricos: su papel en la in4ustria
farmacéutica. análisis- de experiencia de introducciÓn de gené
ricos en el mundo occidental.

Patentes. Patente de producto y patente de proceso. La pa.
tente en la Comunidad Económica' Europea.

Tema 4. Importancia econ6mIca de la industria farmacéuti
. ca en España.. Características de la industria nacional y multi

nacional. La concentrae:l6n de laboratorios.
Tema 5. Caracterfstlcas- de, la. producción farmacéutica. Ma

teria prima '1 medicamentos. Importancia econ6mica de ambaa
fases. Estrategia productiva de lai industrias fa.rmacéuticas.

Tema 6. La industria farmacéutica en 1& Comunidad Eco
nómica Europea. Características. Marco legislativa y económico.

'Tema 1. El consumo de especialidades y productos farmacéu
ticos de la Seguridad Social. Examen económico de la prestación .
fannacéutica: su evaluación. Su importancia y significación den
tro de la asistencia sanitaria. Estudio comparativo del consumo
a través de las Oficinas de Farmacia y de Instttucion91 Sanita.
rias de la Seguridad SocIa1.

Tema 8. ~studio y control económico del gasto tarmacéutico
en la Seguridad Social. Pt¡ceso mecanizado PE.29: control de
facturación. informes de gesti6n e indicadores para anáUsls de
la prestaci6n fannacéutica.

Tema 9. Examen del precio de la especialidad desde el pun
to de vista económico. Escandallo de precios vigentes. Politic&
de medicamentos de la Seguridad Social. Revisión de precios
de las especialidades farmacéuticas. Interés de estos estudios en
la Seguridad Social.

Tema 10. Estudio socio-econ6mico sobre la producción, mar·
cado y consumo. Análisis por especialJdades, grupos terapéuU
coso laboratorios, etc. Estudio sobre revisión del consumo de
farmacia. Importancia. y necesidad de estos estudios. de 1& Se-
guridad Social. .

Tema 11. Informática sanitaria. Niveles de información. R&.
des de información. Atención prima.ria, hospitales. Información
estatal e interautonómtca..

Tema 12. Informática fannacéutÍoa. B&n00l de datos de me
dicamentos a nivel internacional. Bancos de datoe de medica.
mentos. experiencia espafi.ola. Banco (le datoe ele 1& oterta de
medicamentos.'1' Bancoa de datos del oonsumo de medicamentos.

Tema 13. Estudios de utilización de medicamentos: caracte
rlsticaa y metodologia. Interés para 1& evaluación de la calidad
de la asistpncia farmacéutica. Estudios fa.rmacoepidemiológicos.

Cuarta parte.-Farma-cia ho.pitalaria

Tema 1. La' ordenación hospitalaria. Normas legales sobre
Hospitales del Estado. Provincias y Municipio y Organismos Au
tónomós. Ley de 21 de julio de 1962. Planificación y programa-
ción hospltala:rta. Necesidades hospitalarias de la población. Qa..
Sl.ftcaciÓll de Hospitales según niveles asistenciales. La ComisiÓD
Dentr&i de Coordinación Hospitalaria.

Tema 2. Los Servicidl FarmacéutiOO8 en los HospitaIes. Qr4
den del Ministerio de la Gobernación de 1 de febrero de 19'17:
funciones 'y organización. Normas de acreditación. Relacionel
iDua y extrahospitalarias. Estructuta de un Servicio de Fa,rma..
cia Hospital8iria. .....

Tema 3. Loa servicioa farmacéuticos en los Hospitales (le 1&
Seguridad Social. Reglamento General para el Régimen. Go
bierno y SerVicio de las Instituciones Sanitarias en relación
con los Servicios Farmacéuticos. Orden ministerial de 1 ele jullo
de 1972. Provisión de farmacéuticos lnte1nos y residentes: Nor
mativa legal. Junta Facultativa y otras Comisiones en el ám
bito hospitalario.

Tema 4. Pol1tica de &dquisiciÓD de medicamentos: Necesidad
y finalidad~ La Cornlsión de Farmacia y Terapéutica. Guía Farma
coterapéutica del hospital: Criterios para su elaboración.

Tema 5. Información d.e medicamentos en el hospital: Obje
tivoS. Fuentes de información. Bases de qa.tos: Bibliografi88 bio
médicas. Evaluación de la literatura informativa medicamento~

sao Control y evaluación de la información.
Tema 8. Conservación de medicamentos. Condiciones técni

cas. Condiciones de seguridad. Control de medicamentos: Ca
ducidades. oontrol de estupefacientes y control de psicótropaa.
Gestión de cstocks•. Sistemas de gesti6n. Control de entradas,
salidas y existencias. Aplicaciones informáticas a la gestión de
cstocks·.

Tema 7. Distribuci6n de medicamentos por sistemas oon
vencionalesl Por _stocka. de plantas y por prescripci6n indi
vidualizadas. Distribución de medicamentos en dosis unitarias.
Farmacotecnia en la farmacia de hospital. Unidad de mezclas
intravenosas y nutrición parenteral.

Tema.. Farmacovigllancia en el hospital. Ensayos clinlcos:
Finalidad. fases y tipos. Problemas éticos: Acuerdos. interna~
cionales de Helsinki y Nuremberg. Real Decreto 944/1978. de 14
de abril, y Orden de 3 de agosto de 1982, Circular de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud 14/1978. de I
de juliQ. Funciones del Servicio de Farmacia en los Ensayos Cl(
n1coa. .

Tema 9. Farmacia clínica: Definición y obJetivos.' Progra
mas espeéif1cos .desarrollados en España y otros paises.

Tema 10. Otras actividades del farmacéutico de hospital:
,Botiquines de planta. control de estupefacientes y psicótropos.
Real Decreto 2829/1971, de 8 de octubre. Dispensación de me
dicamentos especiales, Real Decreto 921/1978. de 14 de abrtl.
Adquisiciones. conservación y COntrol de medicamentos de boti
quines de ambulatorios, consultorios y hospttales adscritos.

SEGUNDO EJERCICIO

Prtmera' parte.-Farmacologla

Tema 1. Medicámentos. Nomenclatura. Sistemas de clasifi
cadón. Sistemas de codificación.

Tema 2. Cómo actúan 105 medicamentos sobre los organis
mos vivos. Lugar de acción. Mecanismo de acción. Receptores.
Acciones que no requieren receptores.

Tema 3. Cómo alcanzan los' medicamentos lJIl lugar de ac
ción'. Principios generales del paso de' los medicamentos a tra-
vés de las barreras biológicas. Receptores de transportes espe
cializados.

Tema 4. Absorci6n. vias de administración. Absorción desde
el tracto gastrointestinal a travéS de la piel. desde el aparato
respiratorio. etc. Distribución desde la sangre al cerebro. Dis
tribución desde la madre al feto.

Tema 5. EXcreción. Excr~ión de medicamentos por el rifi.Ón
y por el hígado. Biotransformación. Factores que afectan la
biotransformación.

Tema 6 Principios generales de los aspectos cuantitativos
de la acción de los medicamentos. Relaciones dosis-respuesta.

Tema 1. Reiaciones tiempo-respuesta. Velocidades de absor
< ción y eliminación. Esquemas después de simple y múltiple
dosis.

Tema 8. Factores que modifican los efectos de los medica
mentos. Variabilidad en la respuesta atribuible al sistema bio
lógico y a las condiciones de administración.

Tema ~. ToxIcidad. Clasificación. Evaluación de la toxici
dad de los medicamentos. Trataniiento de la toxicidad.

Tema 10. Desarrollo y evaluación de nuevos medicamentos.
Tema 11. Farmacología del sistema nervioso central.. Fisio

logia. Fisiopatologia. Métodos de estudio.

r
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Tema 12: Anestésicos generales administrados por inhala·
clOn. Periodos de anestesia. Mecanismo de acciOno .Teorla.s de
la acción anestésica, Clasificaciones. Farmacología .1 Farroaca
cinética.

Tema 18. Anestésicos generales por vla intravenosa. Pre.
anestesia. Combinaciones preanestésicas. Farmacologia y 'Far
macocinétfca.

Tema 1". Anestésicos locales. Cocaína: Toncidad y restric
ciones Sucedáneos de síntesis. Farmacodinamia y Farmaco·
cinétiCa. Método de administración. Asociaciones medicamento
sas Indicaciones" contraindicaciones.

Tema 15. Hipnóticos. F1siologfa del suei\o. Hipn6ticos barbi
túricos: Clasificación. Farmaoodinamia y Fanna90c1nética. To
xicidad e interacciones. Hipnóticos no barbitúricos.

Tema. le. La epilepsia. AnUepilépticos: Método de estudio
y mecanismo de acción, Medicamentos para el ..gran mal., Bar·
bitúrlcos e hidantofna. Farmaoodinamia y Farmacocinética, Me
dicamentos para otras epilepsias. Antiparklnsonianos. Slndrome
Parkinson.

Tema 17. Analgésicos. Fisiologia del dolor. Morfina: Far·
macodinamia y Fannacocinética. Derivados sintéticos de la mor·
fina. Antagonistas de la morfina. Analgésicos no morffnl~os.

Tema 18. Analgésicos. Fisiología de la termoITegulaclón. De
rivados del ácido sallcilico, pirazolona, anilina, indol y otros.
Farmacodinamia y FarmaCOC1nética.

Tema 19. AntUnflamatorios. Fisiopatologfa de 1& inflamación.
Clasificación de anttinflamatortos. Relaciones estructurales. Far
macodinamia y Farmacocinética.

Tema 20. PslcOtropos, Fisiopatología. Neurolépticos. Antide
presores. Ansiolfticos. Farmaoodinamia y Farmacociné~ca. Le·
gislac16n de' psicótropos.

Tema 21. Analépticos cardiovasculares y respiratorios. SI
coestimulantes. Estimulantes medulares. Farma.codinamia y Far-
macocinética. ~

Tema 22. Sistema nervioso autónomo. Fisiología. Transml·
8ión clinica del impulso nervioso. Clasificación de fármacos que
actúan sobre el sistema nervioso autónomo.

Tema 23. ParasimpaticomimédJcos: D1iectos e indirectos.
Farmacodinamia y Farmacocinética.

Tema 24. Parasimpaticoliticos. Gangliopléjicos. Excitoganglio
nares. Farmacodinamia y Farmacocinética.

Tema 25. Simpaticomiméticos. Farmacodinamia y Farmaco
cinética.

Tema 26. Simpaticoliticos: Alfa y betaadrenoliticos. Farma
codinamia y Farmacocinétlca.

Tema Z7. La alergia. Histamina: Farmacodinamia.' Antihis
tamínlcos: Farmacodlnamia y Farmacodnética.

Tema 28. Fisiopatologia cardiaca. Cardiot6nicos ant1fibrilan~
tes. Hipotensores. Farmacodinamia y Farmacoclnética. .

Tema 29. Diuréticos. Fisiología y meo&nlsmo de acción. Far·
macod1namia y ~armacocinética.

Tema 39. Sangre. Fisiopatologia de la hemostasis. Coagula
ción: Mecanismo y correctores. Fibrlnol1tioos y ant1fibrinoll~

tIcos. Farmacodlnamia .y Fannacocinética. La sangre como me
dicamento. Sustituto del plasma.

Tema 31 Aparato digestivo. -Fisiopatologia. Antié.cidos, co
leréticos y colagogos, eméticos y antieméticos, laxantes y pur
gantes.-Medios de diagnóstico, Fa.rmacodinamia y Farmacoci·
nétiea. .

Tema 32. Aparato I'e6píratorio. Fisiopatologia. Expectoran
«lS, broncodilatadores antiasmáticos, antitusígenos. Fannacodi
namia y Farmacoc1nétfca.

Tema 33. Hormonas de la hipófisis. Farmacodinamia y Far
macocinétioa Fisiopatología.

Tema. 34. Hormonas del tiroides y paraUroides. Antltiroi
deos. Farmacodinamia y Farmacoclnétlca. Fisiopatologia.

Tema 35 Hormona.s esteroides. Ftsiopatologfa.. Hormonas de
la corteza supamnal. Farmacod.inamia y Farmacocinétlca.

Tema 36. Hormonas sexuales. Fisiopatologfa-, Hormonas na
turales. Derivadas de sintesis. Farmacodinamia y Farmaooc1né
tica. Anovulatorios.

Tema 37. Antidiabétlcos. Fislopatología. InsulinA y anttdia
bét;cos orales. Farmacodinamia y Farmacocinética.

Tema 38 Vitamina.s hidrosolubles. ·Asociaciones vitamfnicas.
Farmacodinamla y Farmacoc1nética.

Tema $. Factores anUanémicos. Vitamina Bu Y derivados:
Apido fOlleo, compuestos de hierro, extractos hepá.ticos. Farma~
·codinamia y Farmacocinética.

Tema 40. Vitaminas liposolubles. Farmaeodf.ria.mia y Farma
cocinética.

Tema 41. Antisépticos. Antiséptieos de uso externo, urina
rios e intestinales. Farmacod1namia y FarmacocinétiCá.

Tema 42. Quimioterapia. ,Def1n1ci6n, origen y mecanismo de
acción. La resistencia bacteriana. Clasificación de quimioterá
picos. Interacc1ones. Combinaciones , BU Justificación.

Tema 43. Sulfamtdas. Propiedades fisioquim1cas. 'Farmaco~
dinamia y Farmacoclnética. Dosificación Nltrofuranos. serie
de colorantes.

'Tema« Penicilina de espectro corto, penicHina de acción
. retardada y penicilina de gran espectro. Farmacodinamia y Far
macocinética Cefalosporinas Farmaoodinaniia y Farmacociné-
tiea. .

Tema 45. Amlnóxidos: Farmacodinamta y Farmacocinética.
Antibióticos polipeptidicos: Farmaoodinamia y Farmacocinética.

Tema 48 Cloranfenicol. Farmacodinamia y Farmacocinética:
Normas de la OrganizllCión Mundial de la Salud sobre su uso.
Tetraciclina: Farmacodinarnla y Farmacocinétlca. Toxicidades:
Problemas de 188 asociaciones.

Tema 47. MacTóUdos: Farmacodinamla y Farmacocinétlca.
Antibióticos antlestafllococos: Farmacodinamia y Farmacociné-
ti~. . .

Tema 48. Quimioterap:a antituberculosa. Fislopatología. Far
maoodinamia y Farmacoeinétíca. Esquemas actuales de trata
miento.

Tema 49. Medicamentos anUneoplásticos, Fb:lopatolog1a. Far
macodinamia y Farmacocinética. 1& terapia de combinación.

Tema 50. Antifúngicos. Micosis cutineas: Levaduras y der·
matófilOB. Micosis viscerales. Tricomonicldas. Farmaoodinamia
y Farmacocinética.

Tema 151. Antihelmfnticos. Activos eobre cestodos, activos
IObre trematodos, activos sobre nematodO', activos sobre fll1a
rias. Farmacodinamla y Farmacocinética.

Tema 52. Antiamebianos. Amebicidas difuslble9 y de con
tacto. Antibióticos. Antipalúdicos. Tripanocidas. Laishmantcidas.

Segunda parte.-Salud pública )1 medio ambiente

Tema 1. Salud pilblica. Conce~tos de salud y enfermedad.
Declaración de ALMA-ATA.

Tema 2. Medicina preventiva y locial. Evolución histórica.
Concepto de higiene. Medicina preventiva, medicina positiva y
de rehabilitación, La enfermedad y el hombre. Sanidad pilbUca
o Administración sanitaria. Medicina social y Seguridad Social.
Educación sanitaria.

Tema 3. Concepto de infeccl6n y de enfermedad tran8ml&i~
ble. Fuentes y cadenas epidemiológicas de infección. Contagio
directo e indirecto. Epidemia, endemoepidemia y pandemia.
Cómo comienzan. se difunden y terminan las epidemias. ~
listencla del organismo humano al conta«lo: Epidemiología se
rológica.

Tema 4. Prevención de la difusión de las enfermedades trans·
misibles. Diagnóstico precoz, encuesta y ficha ~pidemiológica.
Profilaxis general y especifica. Reglamento de la lucha contra
las enfermedades transmisibles y declaración obligatoria de
enfermedades transmisibles: Declaraci6n de estados epidémi
cos. Bases prácticas generales de precaución contra la propa·
gación: Aislamiento, vigilancia y cuarentena. Educación sani·
taria de las .enfermedades transmisibles.

Tema S. Inmunizaciones preventivas obligatorias, recomen·
dables y -voluntarias. Los antibióticos y quimioterápioos en la
medicina preventiva. Sueroterapia 7 8ueroprof11axis: Gamma·
globul1nas en las profilaxis.

Tema 8, Saneamiento del medio y saneamiento integral.
Desinsectación: Importancia epidemiológica y econ6mica, desin·
secta.ntes quimicos mAs utilizados desde su efloa.c1a y bienestar
público. Ahuyentadores o repelentes.

Tema 7. Desinfección y esterilizaci6n. Desinfectantes qufmi
C06 mé.s uUlizados desde su eficacia y bienestar público. Desin
fección del aire. Desratización: Importancia epIdemiológica y.
económica.

Tema 8. Enfermedades transmisibles: ClllSiticación. Enfer
medades transmisibles por agua y alimentos. Infecciones ~ en·
terógenas: Citar y estudiar un caso con exposición de su etio~

logia. epidemiología, identificación del germen y profilaxis.
Tema 9. Enfermedades transmisibles pOr vfas aeTógenas: Ci

tadas con expresión del «ermen que las produce y decir la obli·
gatoriedad de su declaración. Estudio· pormenorizado del caso
de la tuberculosis: Etiolog1a-, epidemiología, .identificacJÓn del
germen profilaxis y quimioprofilaxis. Lucha antituberculosa.

Temá ID. Enfermedades transmisibles por contacto: Citarlas
con expresión del agente productor de las mismas. Estudia un
caso con exposición de etiología, epidemiología, tratamiento y
profilaxis.·

Tema 11. Enfermedades transmisibles por via cutánea: Ci
tarlas con expresión del germen patógen.o y obligatoriedad de
su declaración. Estudio detallado de la brucelo.sis: Etiologia,
epidemiología, identificación del germen, tratamiento y profi
laxis.

Tema 12. Enfermedades transmisibles vehiculadas por artró
podos: Citarlas oon expresión del germen causante de las mis
mas y obligatoriedad' de su declaración. Estudiar un caso con
exposición de ,8U etiolo¡1a, epidemioiogia, lde~tiflcación del
germen tratamiento y protilaxis.

Temá 13. Defensa sanitaria internacional contra I~ eníer·
medades. transmisibles cuarentenables. Reglamento samtario in
wrnacional. Sanidad exterior.

TemEL 14. - Ecologfa: Ecología vegetal: .Hé.bitat y nicho eco
lógico. Especiac1ón y origen de las especies por hibridación. -rt.
pos de interacclones entre espec1es~ Neutralismo, competenCIa,
protocooperadón, mutualismo, amensaUsmo Y parasitismo o ra

,pacidad. Evolución de las especies por necesidad de adaptarse
al medio: Mutaciones y adaptaciones; ef'armosis efannonía. .

Tema 15. Ecosistemas. Biomas y clases dé biomas: Ecotacla
y efecto de borde. Geografía ecológica de las plantas: EspeCIes
vicaricantes o razas geogrAficas y biotipos. Areas y centro. ge
nético de una especie. Fitoclima: Areas ecológicas, comunIda
des y asociaciones vegetales. Jardines. praderas, bosques y re
población forestal en la mejora del medio ambiente.
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Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Salud.
Madrid.'

...............,.~ a de •••.•....• .-..•....•.. de .
(Firma)

a) Ser espa1\ol.
b) Tener ~umplidos aAcJI,.

c) Estar en posesión del ütulo de Llcenclado en
Farmacia en la fecha en que termine' &1 plazo filado
para la presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico· que
le Unpida el desempeño de ias correspondientes fun
ciones.

e) Carecer de antecedentes penales y no haber
sido separado. mediante expediente disciplinarlo. del
servicio del Estado. Organismos Autónomo, o Admi
nistración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cido de funcionel públicas.

f} Que ha' satisfecho los derechos de examen y
formación de expediente. conforme Justifica el recibo
que se acompa1\a o. en su defecto. hallarse en alta
como parado no subsidiado en la Oficina de Empleo.
según acredita documentalmente. .

SUPLICA; Que teniendo I'or presentad", esta solicitud en tiempo
y forma. sea admitida. a la citada oposición.

Finalizada la fase de concurso y oposición de las pruebas
selectivas. turno restringido.· para ingreso en la Escala de Fa
cultativQs y Especialistas. en puestos de Psicólogos de 1& Ad
ministración Institucional de la Sanidad Nacional. a fin de dar
cumplimiento a la sentencia dictada por la Audiencia Nacional
de 17 de mayo de 1983. por 1& que se reconoce el derecho
de don Francisco Díaz Castillo. a concurrir _ las citadas prue
bas selectivas. convocadas por Resolución de este Organismo
de fecha 2 de junio de 1977 (.Boletín Oficial del Estado_ de
22 del mismo mes). este Tribunal calificador de ac::uerdo con
la base 8 de la convocatoria hace público, que don Francisco
Díaz Castillo. ha superado las citadas pruebas. obteniendo 1&
puntuación final de 19.84 puntos.

De conformidad con la base 9 de la convocatoria.' el aspi
rante aprobado presentará en el Registro General de la Admi 4

nistración Institucional de la Sanidad Nacional. o en los lugares
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad··
ministrativo. en el plazo de, treinta días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
~Boletfn Oficial del Estado~. la siguiente documentación:.

al Certificación de nacimiento. expedida por el Registro Ci-
vil correspondiente. .

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del Titulo exigido
o certificación académica y justificante de haber abonado los
derechos para su expedición.

o) Certificación del Registro Central de Pen~d9s y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
-estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo sefialacto en el párrafo primero de la nor
ma 9.2.

dl Certificado médico oficial aéreditativo de DO padecer en
fermedad contagiosa ni defecto físico que Imposibilite para el
servicio. Este certificado deberá ser expedido por una Dirección
Provincial de Sanidad y Consumo.

La expresada documentación deberá ser presentada con una
solicitud en la que se indiquen. como mínimo. los datos par·
senales del aspirante y la prueba selectiva en que ha tomado
parte. .

De acuerdo con la base 9.4 de la convocatoria-. quienes dentro
del plazo indicado. y. salvo los casos de fuena mayor' no pre
sentaran su documentación. no podrán ser nombrados. quedan
do anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio de 1& respon
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins
tancia referida en la base 3.1.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2:. de febrero de H~84.-El Presidente del Tribunal.

Julio Romero Olavarrieta.

r

RESOLUCION de 21 da febrero de 1984. del Tribu·
nal. calificador por la que se hace público que
don Francisco Diaz CasUlla ha superado la.I prue
bas selectivas para ingreso en la Escala de Fa~
cultati-vos )' Especialistas, en pueBtDlJ 'de _Psicó
logos~ del Organismo.
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Tema 16. CUmas: Patologla climática. Medicina 'preventiva
en los distintos tipos de cUmas: Cálidos. tropicales, polares, et
cétera.

Tema 17. Ecología: Ecolagia humana y salud ambl~mtal. Es
tudio higiénico de la atmósfera: Impurificación del aire y le·
gislaci6n al respecto. Contaminación atmosférica blótica: Lucha
contra las enfermedades de transm1sión respiratoria. Higiene
individual. ~

Tema 18. El agua como alimento y como vehículo de Infe~
ción. Alimentación y salud pública. Nectsidades nutritivas hu
manas. Encuesta de alimentación.

Tema 19. Alimentos de Origen vegetal. El problema sanita,..
rio de los aditivoS. Conservas alimentarlas. Control sanitario
de las conservas. .

Tema 20. Urbanismo y urbanización. Aire confinado. Ser
vicios urbanos y normas sanitarias.

Tema 21. Estudio sanitario del abastecimiento de agua. Co
rrección de aguas. Depuración de agua de bebida. Instalacion88
para la aplicación del cloro. Potalizadores físicos ., quimicos.
Depuración del agua doméstica. .

Tema 22. Evacuación de excretas domésticas y urbanas.
Aguas residuales: Tratamientos. Basuras. Aprovechamiento de
las basuras. Destrucción de basuras.

Tema 23. Higiene y sanidad rural. Higiene del trabajo en
la agricultura: El trabajo J problación agrícolas. El medio so
cioeconómico agrícola: Nutrición. accidentes de' trabal0. intoxi
caciones y enfermedades profe.aionales. Problemas sanitarios y
de bienestar del medio rural. Organización sanitaria rural.

Tema 24. Medicina social: Breve historia. Principios y fines
de la medicina social: Etiología y fisiopatologia socia1. Tensiones
sociales. Enfermedades sociales. 'Cuestionario sanitario-social.

Tema 25. Educación sanitaria: Información sanitaria. con
ciencia sanitaria y, hábito sanitario. Alcance de la educación
sanitaria: Sus distIntos niveles. Medios. y métodos de educación
sanitarios. El farmacéutico como adecuador sanitario.

Tema 26. Bioestad.1stioa.: Medición del fenómeno' estadístico.
Aplicaciones de estadística a la sanidad. a la gestión y a la
inspección sanitaria.

Tema 27. Investigación epidemiológica: Metodología de la
investigación epidemiológica. Epidemiología descriptiva. Epide·
miología analitica y epidemiología farmacológica., ,

Tema 28. Estadística demográfica: Estructura de la pobla
ción. Tendencias evolutivas de la población. Estructura social:
Grupos y organizaciones sociales_ .

Tema 29. Morbilidad y mortalidad. Indices. Factores y ten·
dencias.

Tema 30. La producción y sus factores. Los sistemas eco·
nómicos. Geografía soctoeconóm.ica actual.

Tema 31. El mecUo ambiente rural y urbano. Aspectos de
mográficos y sanitarios de los mismos. Planificación de sUS
servicios sanitarios y sociales. . ,

Tema 32. Epidemiología hospitalaria. Las infecciones hospi
talarias. Medidas de control. La Comisión de· infecciones hos
Pitalarias. Medidas de control. La Comisión de Infecciones en
el hospital.

Tema: 33. Estudio comparativo de los sistemas de salud en
distintos paises: Estados Unidos. Cuba. Francia. Suecia. Reino
Unido. Sanidad públ1ca, sanidad privada. Servicios nacionales de
salud.

Tema 34. La protección de la salud. La asistencia sanitaria
de la- Seguridad Social en la perspectiva de la Constitución Es
pañ~la. .

Tema 35. La economía de la salud. El sector sanitario y far·
macéutico en la economía española.

Tema .3ft. La eoonomia de los programas sanitarios. Nece·
sidades. sanitarias. Estructura del gasto sanitario. Prioridades
científicas en la utilización de recursos. Evaluación del rendi·
miento de la inversión sanitaria.·

Modelo de instancia

Póliza

Primer apellido .................•: .
Nombre .

Segundo apellido .
Natural de ;'. provincia de .
nacido el día 'de d•....•.• hijo de .
y d~ DNI número expedido en .••••••••••...••. ".
el dla de de :. con domicilio en .. : .
provincia de call8)plaza .....•.......•...................• nü-
mero , teléfono a V. L .

EXPONE: Que enterado de la convocatoria publicada en el
-Boletín Oficial del Estado. número ......• de fecha
................ de la oposición Ubre para cubrir
plazas de ~ ; de eae
Instituto. y creyendo reunir todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la misma para tomar parte en
dicha opo~ición. por reunir las siguientes, circuns
tanciasl


